
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

1. Teniendo en cuenta que se da cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto de 

fecha 27 de septiembre de 2019, se acéptese la cesión de crédito realizada por WALTER 

GARCIA GARCIA a favor de FORESTAL EL VERGEL S.A.S. y en consecuencia téngase a éste 

como litisconsorte de la anterior demandante, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese el presente auto, a fin de que se surtan sus efectos, de conformidad con lo 

dispuesto en el canon 1960 del Código Civil. 

 

2. Se reconoce personería para actuar al abogado JULIAN MAURICIO MORALES GARCIA 

como apoderado judicial del demandante cesionario, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 01 de diciembre de 2020 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 


